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Punto 17 del orden del día 22 de mayo de 2001

Situación sanitaria de la población árabe en los
territorios árabes ocupados, incluida Palestina,

y asistencia prestada

La 54ª Asamblea Mundial de la Salud,

Habida cuenta del principio básico, establecido en la Constitución de la OMS, según el cual la salud
de todos los pueblos es una condición fundamental para lograr la paz y la seguridad;

Recordando todas sus resoluciones anteriores sobre la situación sanitaria en los territorios árabes
ocupados;

Recordando la Conferencia Internacional de Paz sobre el Oriente Medio (Madrid, 30 de octubre
de 1991), convocada sobre la base de las resoluciones 242 (1967), 338 (1973) y 425 (1978) del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, así como del principio de «paz por territorio» y los subsiguientes
acuerdos entre las partes palestina e israelí, el último de los cuales es el Acuerdo de Sharm El-Sheikh;

Reafirmando el derecho inalienable, permanente e incondicional del pueblo palestino a la autode-
terminación, en particular su derecho a establecer un Estado palestino soberano e independiente;

Expresando su profunda preocupación por el deterioro experimentado por la situación sanitaria co-
mo consecuencia de la escalada de violencia registrada desde septiembre de 2000, que sigue causando un
elevado número de muertos y heridos, sobre todo entre los palestinos;

Expresando asimismo su profunda preocupación por el cierre de las zonas palestinas y de su inte-
rior, que afecta gravemente a los programas sanitarios y al suministro de servicios de salud a la población
palestina, sobre todo en lo que respecta a los programas de atención maternoinfantil, la inmunización y
el control de las epidemias, la salud escolar, el control de la salubridad del agua, la lucha contra los
insectos, la salud mental y la educación sanitaria;

Subrayando la urgente necesidad de aplicar plenamente la Declaración de Principios y los acuerdos
subsiguientes entre la Organización de Liberación de Palestina y el Gobierno de Israel;

Expresando grave preocupación por las políticas israelíes de establecimiento de asentamientos en
el territorio ocupado, incluida la Jerusalén oriental, en violación del derecho internacional, de la Cuarta
Convención de Ginebra y de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas;
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Haciendo hincapié en la necesidad de preservar la integridad territorial de todos los territorios pa-
lestinos ocupados y de garantizar la libertad de movimiento de las personas y mercancías dentro del
territorio palestino, incluida la supresión de las restricciones de entrada y salida de Jerusalén oriental y
la libertad de movimiento hacia y desde el mundo exterior, teniendo presentes las consecuencias adversas
del cierre del territorio palestino para su desarrollo socioeconómico, incluido el sector sanitario, especial-
mente en la situación actual;

Expresando grave preocupación por el serio deterioro de la situación económica en los territorios
palestinos y por la amenaza consiguiente para el sistema de salud palestino, agravados por el hecho de que
Israel retenga fondos adeudados a la Autoridad Palestina;

Reconociendo la necesidad de acrecentar el apoyo y la asistencia sanitaria internacionales a la po-
blación palestina en las zonas que se hallan bajo la responsabilidad de la Autoridad Palestina, así como
a las poblaciones árabes en los territorios árabes ocupados, incluidos los palestinos y la población árabe
siria;

Reafirmando el derecho de los pacientes y el personal médico palestinos a beneficiarse de los servi-
cios de salud disponibles en las instituciones sanitarias palestinas de la Jerusalén oriental ocupada;

Reconociendo la necesidad de prestar apoyo y asistencia sanitaria a las poblaciones árabes en las
zonas que se hallan bajo la responsabilidad de la Autoridad Palestina y en los territorios ocupados,
incluido el Golán sirio ocupado,

1. ESPERA CON INTERÉS la reanudación de las conversaciones de paz encaminadas a lograr una
paz justa, duradera y completa en el Oriente Medio;

2. LAMENTA PROFUNDAMENTE la escalada de violencia y el elevado número de víctimas
resultante, en especial el excesivo recurso a la fuerza contra los palestinos;

3. AFIRMA la necesidad de apoyar los esfuerzos del Ministerio de Salud palestino para asegurar los
servicios de emergencia, proseguir la ejecución de los programas de salud, afrontar la actual carga adicio-
nal de víctimas y las discapacidades físicas y mentales resultantes;

4. EXHORTA a Israel a que no obstaculice el desempeño por parte del Ministerio de Salud palestino
de todas sus responsabilidades para con el pueblo palestino, incluida la Jerusalén oriental ocupada, a que
ponga fin al cierre impuesto a los territorios palestinos y en su interior, y a que libere los fondos adeudados
a la Autoridad Palestina;

5. INSTA a los Estados Miembros y a las organizaciones intergubernamentales, no gubernamentales
y regionales a que presten una asistencia rápida y generosa para posibilitar el desarrollo sanitario del
pueblo palestino y atender sus urgentes necesidades humanitarias;

6. DA LAS GRACIAS a la Directora General por sus esfuerzos y le pide:

a) que adopte medidas urgentes en cooperación con los Estados Miembros para apoyar al Mi-
nisterio de Salud palestino en sus esfuerzos por superar las dificultades actuales, y en particular para
garantizar la libre circulación de las autoridades sanitarias, los pacientes, los agentes de salud y los
servicios de emergencia, así como el suministro normal de productos médicos a los locales médicos
palestinos, incluidos los de Jerusalén;



WHA54.15

3

b) que siga proporcionando la asistencia técnica necesaria a fin de apoyar programas y proyec-
tos sanitarios para el pueblo palestino, y que aliente el suministro de asistencia humanitaria de
emergencia para atender las necesidades provocadas por la actual crisis;

c) que adopte las medidas y establezca los contactos necesarios para obtener financiación de
diversas fuentes, incluidas fuentes extrapresupuestarias, a fin de atender las urgentes necesidades
sanitarias del pueblo palestino;

d) que prosiga sus esfuerzos encaminados a ejecutar el programa especial de asistencia sanitaria
y adaptarlo a las necesidades sanitarias del pueblo palestino, teniendo en cuenta el plan de salud del
pueblo palestino;

e) que informe a la 55ª Asamblea Mundial de la Salud sobre la aplicación de la presente resolu-
ción, incluyendo una evaluación comparativa y basada en la evidencia de la situación sanitaria en
los territorios ocupados a raíz de la crisis actual;

7. EXPRESA su gratitud a todos los Estados Miembros, las organizaciones intergubernamentales y
las organizaciones no gubernamentales, y les exhorta a que presten la asistencia requerida para atender
las necesidades sanitarias del pueblo palestino.

Novena sesión plenaria, 22 de mayo de 2001
A54/VR/9
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